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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 67/2019-CA 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2019 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
YAUHQUEMEHCAN, TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo deiarea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo sigujeñe': 	( ) ( 

	

Constancia 	a 

17 	-. 	..... 	-. 
Registro 

Resolución'dcatorce de agostó.délañ6eñ crso dictdá por la 
A 

SegundaSála'de este Alt&,Tribunáleh él presente,recurso'de 
reclamacion. 	 •' 	'.. 	.'i 

Sin registro 

.--. ;....•a'J) •\' 

Documental recibida éléintiriúéefd 	 4 	en la Sección de 

(IIi.  

Tramitede Controversia s'ConstItu.cIonaIesy'deAccIonesdeLlnc. «... ucionalidad, de la 
.4' ,r 	• 1. 	. ii'_ 	 - 	.. 	.-. . 	 . Subsecretaria General-de Acuerdos'de'IaSuprema€%ortede Justicia de la Nación. 

Conste. \ 	 , 
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Ciudad d&Méxibo'a éiñtéde'septirnbre ddós ji diecinueve. ,•- ,-.  
Vista Ia resolución- de:cúeÑta'difada.o . SegbndáliSála de este Alto 

• ' 	 s 
Tribunal, en la quese-determino declra? infú vado el presente recurso de 

/ Lá 

reclamación y 	 .tifiq.uesé pdr/fi.óio a las partes y 

	

' 	• 	'?'' 
envíese cópia certificadá:aI cuaderno incid - -1-'dé la controversia constitucional 

f 

28/2019 paraIosefeátosa que naya. ga 	r. 

Cúmplase y, 	 rpvése'este expediente como asunto 
i 

concluido. 	 - 

Notifíquese; por lista; po '," io a las partes; y en sus residencias oficiales 

al Municipio de Yauhquemehcan, así como al Poder Legislativo, ambos de 

Tlaxcala. -. 	 , 
.Enesa tesitura,remítase. IaversióLd L 	 y 

de la resolución dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la 

icn/1e (ç6roid 	ia oiti ki ?Ios 	d 	 el 

Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco,  por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, .a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1571  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

1  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 

 
 
 
 
 



Acuerdo 

jurisd'icci 

Tribunal, 

misma vi 

actuarial 

Lo pr 

de la SU 

.Crmina 

Controve 

Su bsecre 

1 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 671219-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2812019 

¡mero2, y 53 de la ley regameintaria de la materia, lleve a capo li 

•de notificación .or oficio  al Municipio de Yauhquemehcan, así 

islativo ambos  de.Tlaxcala, en sus residencias oficiale 

de lo a 1 dicdo Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de l 

n los artículos 298 4  y 299 dé¡ Código Federal de ProcedimiÓntos 

aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la ley 

aria de la materia, la copia ditalizada de este proveído, en la qué  

evidencia criptográfica de la firnia electrónica del servidor público 

le de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despachó 

p,á'rraifo p 

'diii • encia 

comó al oder e 1 

Civiles, d 

reglamen 

conste la 

responsa 

pevisto 

o 

número 1086/2019, en términos d& artículo 14 párrafo primero6, del Citado 

1 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al óran 

nal respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de esta Altó 

la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado °r es 

remitiendo 'las constancas. de  iotificación y las razone  

s rés • ectivas. 

veyó y firma el Ministro Arturó Zaldívar Lelo de Larrea, Presiáentb.  

reñia Corte de Juticia de la Naciór, quien actúa con la maestra 

Cortés Rodríguez, Secretari de la Sección de Tramité de 

ias Constitucionales y dé, Acciónes de Inconstitucionalidad de 

aria General de Abuerdos de e,t: t to Tribunal, que da fe. 

1/ 
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2AícuIo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entreg do en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgent s, podrá ordenarse que la notificación se haga por v.Ih telegráfica. 1 ... ]. 
3Ai'tículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notif

is 	

iaci5n que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en qiie 
seencuentren. n caso de que las notificaciones se hagan por conIuct de actuario, se hará constar el nombre de la perona con 
quen se entiend la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
ArtícuIó 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residercia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse l Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal recuerido no puede practicar, en el lugar de su resideñcia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez loqal 
correspohdientejdentró de su jurisdicción, la práctica de las que allí débai  tener lugar. 
.LaSuprema Corte  de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligercias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cuhiplimentaión. 

Aticulo 299. los exhortos y despachds se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, ,a mens 
dedeterminaciór judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
,6AjjcuIO 14. Los envíos de información realizados por conduqto die este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónióament , en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12 inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actás o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidoes públicos de la SCJN o del respectivb órgano 
juridiccional del PJF, si se ingresan en dociimento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL qOe 
seutilice:para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 

,de que en la evi encia criptográfica respectiva, deberá precisarse que:eI documento digitalizado es copia fiel de su versión inlpresa, la 
cual corresporid a su original. [ ... ]. 
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